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	 Los derechos de uso de la marca pueden cederse por licencia (por ejemplo, IBM los 
cede a sus socios comerciales, para fines de publicidad o marketing). Esta cesión puede ser 
exclusiva (por ejemplo, para un distribuidor exclusivo de un producto en un mercado) o no, 
y bajo las condiciones pactadas en la licencia de la marca.

Políticas de marca y licencias 

Varios proyectos SFA(como por ejemplo Mozilla, osCommerce o MySQL) publican 
una “política de marca”, para ofrecer licencias limitadas sin que sea necesario solicitar una 
autorización particular.3 Otros proyectos incluyen pactos relativos a la marca en la licencia 
(en la Academic Free License, por ejemplo, o la prohibición del uso de la marca “Apache” 
incluida en la licencia Apache 1.1).  

	 8.3.3. Marcas y software de fuentes abiertas

	 Los creadores de SFA se preocupan de forma especial por mantener su reputación 
como proveedores de software de calidad, identificar cuál es su software y cuándo ha sido 
modificado por terceros. Una marca aporta una capa de protección adicional, orientado 
al uso del software en el mercado. Los distribuidores y otros intermediarios pueden, con 
autorización del titular, usar una marca para identificar el SFA que distribuyen o implementan, 
y aprovecharse su reputación. 

El uso de marcas en el SFA 

Las marcas intervienen en varios ámbitos del SFA: 

1. Cuando se elige un signo para identificar y distribuir el software.

2. Cuando se redistribuye. Aunque el software sea de uso libre, la marca no lo es: hay 
que respetar las obligaciones y la política de marca establecidas por el titular, en cuanto 
a su uso en materiales publicitarios, interfaces gráficas y otros elementos del software. 
RedHat especifica, por ejemplo, que: “no permite ni autoriza el uso de sus marcas de 
manera que pueda causar confusión en el mercado por implicar el patrocino por o la 
asociación con RedHat”.

3. Cuando se modifica y redistribuye. Es importante considerar que los derechos de 
modificación no se aplican a la marca. Los titulares suelen prohibir su uso para promocionar 
o identificar software modificado. 

4. Cuando se crean programas compatibles con o para un software determinado. Se 
hará referencia a la marca de dicho software en la promoción, publicidad o distribución 
del programa: p.e., en frases como “compatible con software XXX”, “usa software YYY”, 
programado en ZZZ”.  
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	 Los titulares de una marca deben controlar el uso de la misma para mantener su 
protección legal, de lo contrario puede ocurrir lo que se llama “vulgarización”, caso en el que 
la marca pierde su carácter distintivo. Para evitar su vulgarización, las políticas de marca de 
los proyectos de SFA suelen ser más exigentes (menos libres) que sus licencias. 154

Linux®  en Australia

En Australia, un tribunal denegó la protección legal del signo “Linux”. Su titular, 
Linus Torvalds, no tomó las medidas necesarias para su protección jurídica, y el tribunal 
consideró que demasiadas personas habían usado el término en relación con sus propios 
productos (la mayoría, derivados del kernel o núcleo del sistema operativo GNU/Linux) 
para que la marca pudiera mantener su distintividad en ese territorio.

	 8.4. EL DERECHO DE LOS SECRETOS INDUSTRIALES

	 Podría parecer que la naturaleza abierta y el acceso al código fuente del SFA (además 
de la publicación de muchos de sus documentos técnicos y planes de proyectos) se contradice 
con el concepto de “secreto industrial”, al menos, tal y como se concibe en el movimiento del 
software de fuentes abiertas.

	 Sin embargo, al liberar los programas bajo licencias libres, el negocio de las empresas 
que se basan en éste suele estar, precisamente, en lo que no se libera. Los beneficios pueden 
provenir de la cesión del uso de una marca o de permitir el acceso y empleo de información 
específica de valor añadido. Así pues, queda claro que las libertades propugnadas por la 
filosofía del SFA no implican, necesariamente, que deba explicarse o revelarse absolutamente 
toda la información o conocimiento sobre el software. 

	 8.4.1. Protección jurídica del secreto

	 Es un secreto industrial toda aquella información que tiene un valor económico 
independiente (ya sea actual o potencial) y que se ha tratado de forma confidencial. Así, 
los secretos industriales contendrán aquella información que dan al empresario una ventaja 
competitiva respecto a sus competidores. Puede incluir documentos, fórmulas, modelos, 
compilaciones, programas, mecanismos, métodos, técnicas o procesos, etc.

154  Por ejemplo, en http://www.mozilla.org/foundation/trademarks/policy.html o  http://www.mysql.com/about/legal/trademark.html
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Secretos en el SFA

Cuando hablamos de SFA, esta información puede incluir todo lo relacionado con 
el know-how de una empresa vinculado con el software(documentos, metodologías, 
especificaciones, etc.), técnicas de consultoría, optimización del producto, metodologías 
de implantación en clientes o procesos de venta, etc. así como sus propios planes de 
negocio.

	 La protección jurídica del secreto industrial tiene el fin de impedir la divulgación 
de esta información con valor económico por parte de aquellos que la conocen– por 
haber participado en la creación y definición de la estrategia de negocio de una 
empresa, producto o servicio, por ejemplo.

	 Esta información confidencial no sólo está protegida por la legislación laboral y penal, 
sino también por la normativa que regula la competencia desleal, que castiga la violación de 
los secretos industriales y su explotación de manera ilegítima por parte de terceros. Existen 
penas y sanciones que se traducen en indemnizaciones por daños y perjuicios.

Obligaciones de secreto

Las obligaciones de mantener el secreto forman parte de la relación laboral entre 
empleado y empresario (a menudo reforzadas por pactos explícitos de confidencialidad) 
y pueden establecerse mediante contrato (entre cliente/proveedor o consultor, 
investigador/universidad, etc.), a menudo conocido por su abreviación inglesa “NDA” (Non 
Disclosure Agreement). 
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	 8.4.2. Secretos industriales y software de fuentes abiertas 

	 Los secretos industriales afectan a los proyectos de SFA en dos aspectos: 

	 A) La protección de la propia información confidencial: una empresa que quiere 
establecer una línea de negocio basada en SFA estará interesada en determinar lo que es 
información confidencial dentro de la información manejada internamente en la empresa 
(y compartida entre consultores, socios, clientes, etc.) y tomar las medidas necesarias para 
protegerla. Esta protección se realiza a través de medidas tecnológicas (controles de acceso) 
y legales (firmando los adecuados acuerdos de confidencialidad).

	 B) El riesgo de violar los derechos sobre información de terceros:
	
	 • Un desarrollador que está sujeto a obligaciones de confidencialidad podría revelar 
secretos sobre metodologías, procesos, documentación técnica y hasta código fuente. 

	 • Un empleado u otras personas que tengan acceso legítimo a cierta información 
confidencial (como por ejemplo un cliente o los empleados de éste) podría revelar know-
how de una empresa sobre un SFA a través de su publicación en Internet (en el portal del 
proyecto, un blog, foro o chat público).

SCO c. IBM

SCO alegaba, en su querella contra IBM, que ciertos desarrolladores de esta compañía 
habían revelado secretos relacionados con el código de su versión de UNIX, que SCO había 
compartido en un proyecto de investigación. Según SCO , algunos empleados de IBM que 
participaron en este proyecto pasaron información confidencial a los que trabajaban en la 
unidad “Linux” de esta empresa. 
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